
AUTORIZACIÓN DE PAGOS F,P MUNICIPIO DE SOCA

Resólu.ión No.Oa1/2022

Soca , e ¿.jul¡o ae zozz

VISTO Lo establecl,:io eñ a ey 19212 en su articulol2 Son atribucones de los

N4un cip¡os ¡urneral 3 'Orclenar gástos o lnversiones oe conforr. dad coñ ¡o establecldo en el

presupuesto quinquenal o en ias respectlvas modiflcaciones p¡esllpuestales y en e

respectivo plan financ¡ero asi como en as d spos ciones vrgentes.'

CONSIDERANDO: l) Que la Amp iación Presupuestal establece os montos a¡uales
estab ecldos para este l\4lrn c pio

Il) Que sc hll conslilui.lo les pallid¡s I.ndos I'e¡n¡ncnlcs colT€spolldlentts al mesdc 'i' ..
rantc del Ciobicmo N¡cional. eomo dcl Goblerno D.per'¡arn.ntal. la5 cu¿1lcs sLIrn¿r $ 10i1.0(x) '
( pcsos rrrügue\os clen n l)

lll) Oleel Goblerno [/]unlcipa en sesión defecha 06/07/2022 por Reso !c ón No il¡ l/2022

.s-. ¿ e.) Acia \o 1022 ¿prooo lo.9¿. os oe, pÉ,todo

RESUELVE:

1) El Concejo N,4unicipalaprLleba la rendición de gastos e inversiones correspondientes

a la compras comprendidas en el Fondo Permanente período C1!c6í22 a 34106122

inclusvepo' ur imponedp'bidJ-'fi'u' -ru;..¿i. j ia"\n'e ."s 1
cuálrooiertos sesenla Y fes)

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación ' a la Dirección
'General de Recursos Financieros y a Coniador General

Atento a lo precedentemente expuesto

3) Registrese en los arch vos de Resol!ciones d-'l [/]unicip o

úez l\i1 orin
Co¡celal
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EL MUN¡CIPIO DE SOCA


